
RESOLUCION Nº 1297

VISTO que el “Calendario Escolar Unico” ya no existe, por

cuanto era atribución del Consejo Federal de Cultura y Educación y te-

nía validez en jurisdiccion Nacional, Provincial y Municipal, y

C O N S I D E R A N D O :  

Que actualmente cada jurisdicción educativa elabora su calen-

dario, intercambiando unicamente acciones para establecer las fechas

de iniciación y-cese de actividades escolares.

Que la experiencia recogida. aconseja la constitución con ca-

rácter permanente, de un Grupo de Trabajo a efectos que anualmente rea

lice. un estudio detallado de las normas que integran el mencionado Ca-

lendario Escolar.

Por ello y de conformidad con lo propuesto por la Subsecreta-

ría de Conducción Educativa y lo aconsejado por el señor Secretario de

E d u c a c i o n

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA

RESUELVE :

ARTICULO lo.- Constituir en el área de la Secretaría de Educación un

Grupo de Trabajo permanente, coordinado por el CENTRO NACIONAL DE INFOR

MACION, DOCUMENTACION Y TECNOLOGIA EDUCATIVA que tendrá a su cargo:

a) La evaluación de la aplicación del “Calendario Esco-

lar” y la propuesta de las modificaciones que estime



oportuno introducir en su texto.

b) La elaboración de la actividad escolar anual.

ARTICULO 2º .- El Grupo de Trabajo que se constituye por el artículo 1º

estará integrado por un representante de cada uno de los organismos

que a continuación se indica Dirección Nacional de Educación Media, Di-

reccion Nacional de Educación Agropecuaria, Dirección Nacional de Edu-

cacion Artistica, Dirección Nacional de Educación Física, Deportes y

R ecreación, Direccion Nacional de Educacion Superior, Dirección Nacio-

nal de Educacion ,Especial, "Dirección Nacional de Educación Pi-e-Prima-

ria y Primaria, Dirección Nacional de Sanidad Escolar, de la Superin-

tendencia Nacional de la Enseñanza Privada y del Centro Nacional de In_

formación, Documentacion y Tecnologia Educativa.-

ARTICULO 3° .- Invitar a la Subsecretaría de conducción Educativa, al

Consejo Nacional de Educacion Técnica y a la Comisión Nacional de Alfa-

 betizacion Funcional y Educación Permanente a designar representante pa

ra integrar el citado Grupo de Trabajo.-

ARTICULO 4º ,- El mismo comenzará sus tareas el primer día hábil del

mes de agosto y deberá elevar sus conclusiones antes del primer día há

bil  del mes de octubre de cada año.

ARTICULO 5º .- Derogar la Resolucion Ministerial no116 del 26 de_setiem-

bre de 1975

ARTICULO 6º.- Registrese, Comuníquese y archivese.


